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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 189 )

DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que, de 
acuerdo con el Real Consejo de 
Sanidad, me ha expuesto el Minis
tro de la Gobernación; en nombre 
de mi Angusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo. l.° El Cuerpo fa

cultativo de Médicos Directores de 
baños y aguas minero-medicina
les se compondrá de los cien pro
pietarios que marca el Real decreto 
de 25 de Enero del presente año, 
y de 24 supernumerarios.

Art. 2.° El ingreso en el Cuer
po de Médicos Directores en pro
piedad se hará por la clase de su
pernumerarios,y precisamente por 
oposición, en los términos que 
marca el reglamento vigente.

Art 3.° Los supernumerarios 
ingresarán en plaza de número, se
gún vengan produciéndose las va
cantes de propietarios, y por el 
órden que ocupen en el escalafón.

Art. 4.° Los supernumerarios 
tendrán derecho á presentarse en 
los concursos cerrados anuales, 
eligiendo, por el órden correspon
diente, las plazas interinas que de
jen libres los Directores propieta
rios.

Art. 5.° Las 24 plazas de super
numerarios del Cuerpo de Médicos 
Directores de baños y aguas mi
nero-medicinales las ocuparán los 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

individuos propuestos por el Tri
bunal y Real Consejo de Sanidad, 
en el órden que aparecen en las 
actasde las oposiciones celebradas, 
á virtud de lo mandado en el Real 
decreto y Real órden de25de Ene
ro último.

Art. 6.° Las vacantes que que
den sin ocupar por los Médicos 
Directores en propiedad y por los 
supernumerarios seguirán conce
diéndose en la forma que marca 
el art. 4.° del referido Real decre
to de 25 de Enero último.

Dado en Palacio á cinco de Julio 
de mil ochocientos ochenta y sie
te—MARIA CRISTINA—El Mi
nistro de la Gobernación, Fernan
do de León y Castillo.

(De la Gacela núm. 188).

DIRECCION GENERAL
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

En virtud de la autorización 
concedida á esta Dirección general 
por Real órden de esta fecha, este 
Centro ha señalado el dia 8 de 
Agosto próximo, á las dos de la 
tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de re
forma del palacio viejo de la po
sesión de Vista Alegre, sita en 
Carabanchel Bajo, á cuatro kiló
metros de esta Corte, y cuyo pre
supuesto asciende á la cantidad de 
175.000 pesetas.

Al efecto se admitirán pliegos 
de proposición en todas las capi
tales de provincia de la Península 
hasta cuatro dias antes del seña
lado para la subasta, á fin de que 
los respectivos Gobernadores los 
remitan á esta Dirección, donde 
serán registradosy numerados por 
órden de llegada, y por el mis
mo órden de numeración serán 
abiertos en el acto de la subasta, 
primeramente que los presentados 
por tos Imitadores de esta Corte.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por el Real 

decreto de 27 de Febrero de 1852 
é instrucción de 18 de Marzo si
guiente, en esta Dirección general, 
situada en el Ministerio de la Go
bernación,hallándose de manifies
to en la misma el presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas 
y económicas para conocimiento 
del público.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, yen papel se
llado de la clase 11.a, arregladas 
exactamente al modelo adjunto, y 
acompañadas de la cédula perso
nal del licitador y carta de pago de 
la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en provincias que acre
dite haber consignado como depó
sito provisional la cantidad de 
8.750 pesetas en metálico ó valo
res públicos á los tipos marcados 
en los Reales decretos de 23 de 
Agosto de 1876 y 12 de Diciembre 
de 1881.

Si resultasen iguales una ó mas 
■proposiciones presentadas en esta 
Corte, y otra ú otras procedentes 
de provincia, se celebrará nueva 
licitación en la forma prevenida 
por la citada instrucción.

Si asimismo resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales de los Imi
tadores de esta Corte.se celebrará 
acto continuo, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación 
verbal con arreglo á la misma ins
trucción.

Madrid 7 de Julio de 1887.— 
Teodoro Baró.

Modelo de proposición.
D..... , vecino de..., según acre

dita con su cédula personal, que 
acompaña, enterado del anuncio 
publicado con fecha 7 de Julio úl
timo en la Gaceta de Madrid ó 
Boletin oficial de la provincia, y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
reforma del palacio viejo de la 
posesión de Vista Alegre, sita en 
Carabanchel Bajo, se compromete 
á tomar á su cargo las menciona
das obras con sujeción á los expre

sados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de..... (Aquí la canti
dad escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 
(De la Gacela núm. 189.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

No habiendo satisfecho al Ayun
tamiento de Belorado el importe 
de las cantidades que les corres
ponde pagar por gastos carcelarios 
correspondientes al reparto extra
ordinario del año económico de 
1886-87 los Ayuntamientos de di
cho partido que se expresan á con
tinuación, les prevengo que si en 
el término de diez dias no lo veri
fican queda autorizado el Alcalde 
de la referida villa de Belorado, 
trascurrido que sea dicho plazo, 
para expedir comisionados de 
apremio á los pueblos que se ha
llasen en descubierto de las mis
mas.

Burgos 7 de Julio de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

Relación de los pueblos á quienes 
se refiere la anterior circular.
Alcocero.
Arraya.
Castil de Garrias.
Cerezo de Riotiron.
Cueva Cardiel.
Eterna.
Fresno de Riotiron.
Rábanos.
San Clemente del Valle. 
Villaescusa la Sombría. 
Villanasur Rio de Oca. 
Villalbos.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca y detención de 
la joven francesa Juana Person, de 
21 años, estatura mediana, ojos 
azules, una pequeña cicatriz en la 

Corte.se


megilla izquierda, vestido percal 
escocés, sombrero toca de tercio
pelo negro, mitones granate, zapa
tos castaños; y caso de ser habida, 
será puesta á mi disposición.

Burgos 7 de Julio de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

S anidad.
No habiéndose remitido por los 

Sres. Subdelegados de Medicina, 
Farmacia y Veterinaria las listas 
generales y nominales de los Pro
fesores que tengan su residencia 
habitual en el respectivo distrito 
en la forma y épocas que está pre
venido en el Reglamento de 24 de 
Julio de 1848, les recuerdo este 
servicio á fin de que le cumplan 
inmediatamente.

Burgos 8 de Julio de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Siendo varios los Alcaldes que 
no han remitido las copias certifi
cadas de las actas respectivas de 
la toma de posesión de las Juntas 
municipales de Sanidad, según se 
les tiene prevenido, les prevengo 
que de no hacerlo en el plazo de 
quinto dia les exigiré la responsa
bilidad que proceda por su marca
da negligencia en el cumplimiento 
de este servicio.

Burgos 8 de Julio de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.
Debiendo declararse de utilidad 

pública la construcción de un puen
te sobre el rio y camino vecinal de 
Cillaperlata á la carretera de Ce
receda á Laredo, se pone en cono
cimiento del público para que en 
el término de 20 dias, como dis
pone el art. 13 de la ley de expro
piación forzosa de 10 de Enero de 
1879, produzcan las reclamaciones 
que crean oportunas.

Burgos 4 de Julio de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Carreteras. — Expropiación.
Debiendo procederse en los pue

blos de Quintanilla de Sotoscueva, 
Villabáscones, Entrambosrios, Va- 
llejo de Sotoscueva, Quintanilla 
del Rebollar y Quisicedo, corres
pondientes al término municipal 
de la Merindad de Sotoscueva, á 
la expropiación forzosa de los ter
renos que se expresan en las rela
ciones insertas á continuación de 
este anuncio, con motivo de las 
obras de la carretera de tercer ór- 
den de Espinosa de los Monteros á 
Cabañas de Virtus; y en conformi
dad con lo dispuesto en el art. 17 

de la ley de expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879, se hace 
saber á las personas ó Corporacio
nes interesadas que pueden en el 
término de 15 dias, empezados á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, ex
poner cuanto crean conducente 
contra la necesidad de la ocupa
ción que se intenta.

Burgos 6 de Julio de 1887. 
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Villabáscones.
1 Luis Porres, vecino de Quisi

cedo, prado.
2 Herederos de D. Valentín Diaz,

de id., id.
3 Casimiro Gómez, de Villabás

cones, id.
4 Pedro Varona, de Quintanilla

de Sotoscueva, id.
5 Domingo Pereda, de Quisicedo,

idem.
6 José Ruiz, de id., id.
7 Felipe Martínez, de id., id.
8 Manuel Gómez, de id., id.
9 Pedro Azcona, de id., id.

10 Casimiro Gómez, de Villabás
cones, id.

11 Francisco Sainz y herederos de
Angel Pereda, de Cornejo, id.

12 Herederos de Felipe Sainz, de
Villabáscones. id.

13 Juan Ruiz, de Quisicedo, id.
14 Juan Gómez, de Cueva de So

toscueva, tierra de cultivo.
15 Antonio López, de Quintanilla

de Sotoscueva, id.
16 Herederos de Rosa Saiz, de Vi

llabáscones, id.
17 Alejandro Gómez, de Quinta

nilla de Sotoscueva, id.
18 Francisco Martínez, de Villa

báscones, id.
19 Eugenio García, de id., id.
20 Pedro  Quisicedo, id.Azcona.de
21 José López, de id., id.
22 Simón  QuintanillaMarañon.de

de Sotoscueva, Id.
23 Manuel Sainz, de id., id.
24 Policarpo Gutiérrez, de Villa

báscones, id.
25 Antonio Porres, de Cueva de

Sotoscueva, prado.
26 Tomasa Ruiz, deVillabáscones,

tierra de cultivo.
27 Hilario Porres, de id., id.
28 Policarpo Gutiérrez, dp id., id.
29 Pedro Gómez, de Quisicedo,id.
30 Julián López, de Villabáscones,

idem.
31 Francisco Gómez, de id., id.
32 Herederos de Rosa Sainz. de

idem, id.
33 Maria Sainz, de id., id.
34 Eugenio Garcia, deid., id.
35 Herederos de Flores, de Quisi

cedo, id.
36 Francisco Martínez, de Villa

báscones, prado.
37 Alejando Gómez, de Quisicedo,

idem.
38 Pedro Gómez, de id., id.
39 Herederos de Eduardo Gómez,

de Quintanilla de Sotoscueva, 
idem.

40 Juan Gómez, de Cueva de So
toscueva, id.

41 Herederos de D. Valentín Diaz,
de Quisicedo, id.

42 Francisco Martínez, de Villa
báscones. id.

43 Herederos de Buenaventura
Martínez, de Quintanilla de 
Sotoscueva, id.

44 Tomás Pereda Gutiérrez, de
Cornejo, id.

45 Pedro Varona, de Villamartin,
idem.

46 Simón Gómez Gómez, de Quin
tanilla de Sotoscueva, id.

47 Sebastian Gómez, de Quintani
lla del Rebollar, cultivo de 
riego.

48 Juan Ruiz, de Quisicedo, id.
49 Sandalio Gómez, de Quintanilla

de Sotoscueva, prado.
50 El mismo, id.
51 Juan Ruiz, de Quisicedo, id.
52 Antonio Porres, de Cueva, id.
53 Pedro Gutiérrez, de Entram

bosrios, id.
54 Hilario Porres, de Villabásco

nes, id.
55 Luis Porres, de Quisicedo, id,
56 Norberto Varona, de id.
57 El mismo, id.

Quintanilla de Sotoscueva.

1 Rosa Ruiz, vecina de Cueva, 
yermo.

2 Herederos de Martin Gómez, 
de Quintanilla Sotoscueva, id.

3 Lorenzo Gómez, de Quintanilla
del Rebollar, prado.

4 Bernardino Gómez, de Quinta
nilla de Sotoscueva, id.

5 Francisco Gómez Aragón , de
Villabáscones, labrantío con 
riego.

6 Petra Gómez, de id., id.
7 Petra Fernandez, de id., id.
8 Pascual Fernandez, de id., id.
9 Vicente López, de Cornejo,

prado.
10 Francisco Martínez, de Villa

báscones, id.
11 Lorenzo Martínez, de Cornejo,

idem.
12 Juan Pereda, de Quintanilla de

Sotoscueva, id.
13 Antonio Peña, de Vallejo de

Sotoscueva, id.
14 Toribio Peña, de Villabáscones,

idem.
15 Herederos de Alejandro Pere

da, de Hornillayuso, id.
16 Mateo Saja, de Villabáscones,

idem.
17 Manuel Martínez Cotorro, de

Cornejo, id.
18 Narciso Gómez, de Quintanilla

de Sotoscueva, id.
19 Lorenzo Martínez, de id., id.
20 José Pereda, de Cornejo, id.
21 Narciso Gómez, de La Parte de

Sotoscueva, id.
22 José Pereda, de Cornejo, id.
23 Julián López, deVillabáscones,

idem.
24 Pedro Varona, de Quintanilla

de Sotoscueva, id,
25 Narciso Gómez, de La Parte de

Sotoscueva,id.

26 Simón Gómez y Gómez, de Quin.
tanilla de Sotoscueva, id.

27 Modesto Peña, de Entrambos
rios, id.

28 Simón Gómez y Gómez, de Quin.
tanilla de Sotoscueva, id.

29 Ramón Gómez  LaAragon.de
Parte de Sotoscueva, id.

30 Silverio Gómez, de Quintanilla
de Sotoscueva,id.

31 Simón Gómez y Gómez, de id.,
idem.

32 Mateo Martínez, de Cornejo,
idem.

33 Bernabé Sainz, de Madrid, id.
34 Catalina López, de Quintanilla

de Sotoscueva, id.
35 Maria Gómez, de id., id.
36 Simón Gómez y Gómez, de id.,

idem.
37 Fulgencio Sainz, de id., id.
38 Herederos de Julián Gómez, de

Entrambosrios, id.
39 Bernabé Sainz, de Madrid, id.
40 Miguel Ruiz, de Entrambos

rios, id.
41 Ignacio Martínez, de Quintani

lla de Sotoscueva, id.
42 Anastasio López, de id., id.
43 Herederos de Francisco Fer

nandez, de Quisicedo, id.
44 Maria Gómez, de Quintanilla de

Sotoscueva,id.
45 Antonio López, de id., id.
46 Herederos de Francisco Fer

nandez, de Quisicedo, tierra 
de cultivo.

47 Rafael Gómez, de Quintanilla
de Sotoscueva, prado.

48 Herederos de Francisco Gómez,
de La Parte de Sotoscueva, 
tierra de cultivo.

49 Felipe Martínez, de Quisicedo,
prado.

50 Julián Gómez, de Entrambos
rios, id.

51 Pedro Gutiérrez, de id., id.
52 Feliciana Peña, de id., id.
53 Lorenzo Martínez, de Cornejo,

idem.
54 El mismo, id.
55 Jacinto Martínez Setien, de Es

pinosa de los Monteros, id.
56 Antonio López, de Quintanilla

de Sotoscueva.
57 Melchora Marañen, de Arraya,

idem.
58 Rafael Gómez, de Quintanilla

de Sotoscueva, id.
59 Juan Manuel Sainz, de Entram

bosrios, id.
60 Mariana de la Peña, de Quin

tanilla Sotoscueva,id.
61 Manuel Gómez, de Entrambos

rios, id.
62 Pedro Gómez Zorrilla, de id.,

idem.
63 Pedro Varona, de Quintanilla

de Sotoscueva, id.
64 Miguel Ruiz , de Entrambos

rios, id.

Entrambosrios.
1 Andrés González, vecino de En

trambosrios, tierra de riego.
2 Pedro, Gutiérrez, de id., id.
3 Francisco Sainz, de id., id.
4 Anselmo Gómez, de id., id.

Azcona.de
Mara%25c3%25b1on.de
Aragon.de


5 Feliciano Peña, de id., id.
6 Tomás Sainz, de id., id.
7 Santiago Martinez, de id., id.
8 Miguel Ruiz, de id., id.
g Pedro Gómez, de id., id.

jO Gaspar Sainz, de id., id.
U Carlos Gutiérrez, de id., id.
12 Feliciano de la Peña, de id., id.
13 Modesto Peña, de id., id.
14 Santiago Gómez Peña, de id.,

idem.
15 Miguel Ruiz, de id., id.
16 José Sainz, de id., id.
17 Juan Manuel Sainz, de id., id.
18 Narciso Gómez, de La Parte de

Sotoscueva, id.
19 Juan Gómez, de Entrambosrios,

idem.
20 Andrés González, do id., id.
21 Manuel Gómez, de id., id.
22 Anselmo Gómez, de id., id.
23 Pedro Gutiérrez, de id., id.
24 Modesto Peña, de id., id.
25 Tomás Gómez Peña y compa

ñía, de id., monte alto.
26 Gaspar Sainz, de id., prado.
27 Eugenio Revuelta, de id., id.
28 Manuel Gómez, de id., id.
29 Francisca Ruiz, de id., id.
30 Carlos Gutiérrez, de id , id.
31 Miguel Ruiz, de id., id.
32 Maria Marañon, de id., id.
33 Micaela Gómez, de id., id.
34 Francisco Sainz, de id., id.
35 Julián Gómez Martinez, de id.,

idem.
36 Gaspar Gómez, de id., id.
37 Francisco Sainz, de id., id.
38 Pedro Gómez, de id., huerto.
39 Sebastiana Fernandez, de id.,

idem.
40 Julián Fernandez, de id., id.
41 Valentín Gómez Martinez, de

id., prado.
42 Tomás Gómez Peña, de id., id.
43 El mismo, id.
44 Santiago Gómez Peña, de id.,

idem.
45 Tomás Sainz, de id., id.
46 Carlos Gutiérrez, de id., id.
47 Herederos de Juan Antonio 

Gómez, de Quisicedo, id.
Vallejo de Sotoscueva.

1 Santiago Martinez, vecino de
Entrambosrios, tierra de cul
tivo.

2 Tomás Sainz. de id., id.
3 Modesto Peña, de id., id.
4 Esteban Pereda, de Torme, id.
5 Benigno Peña, de Vallejo de

Sotoscueva, prado.
6 Santiago Gómez, de id., id.
7 José López, de Quisicedo, id.
8 Simón Gómez Marañon, de

Quintanilla de Sotoscueva, id.
9 Mariano de la Peña, de id., id.

10 Ramón Gómez Aragón, de La
Parte de Sotoscueva, id.

11 Julián Gómez Peña, de Entram
bosrios, id.

12 Manuel Martinez, de Quisice
do, id.

13 Clemente Gómez, de Quintani
lla Sotoscueva, id.

14 Francisco Sainz, de Entram
bosrios, id.

15 Benigno Peña, de Vallejo de
Sotoscueva, id.

16 Julián López, de Villabáscones,
idem.

17 Ramón Gómez Aragón, de La
Parte de Sotoscueva, id.

18 Santiago Gómez Peña, de En
trambosrios, id.

19 Bernardo Perez, de La Parte
de Sotoscueva, id.

20 Simón Gómez, de Quintanilla
de Sotoscueva, id.

21 Silverio Gómez, de id., id.
22 Angel Gómez, de Vallejo de So

toscueva, id.
23 Herederos de Julián Gómez, de

Entrambosrios, id.
24 Carlos Gómez, de id., id.
25 Hilario Gallo, de Soncillo, id.
26 Francisco Gómez, de Villabás

cones, id.
27 Mariano de la Peña, de Quinta

nilla de Sotoscueva, id.
28 Ramón Gómez Aragón, de La

Parte de Sotoscueva, id.
29 Mateo Saja, de Villabáscones,

idem.
30 Herederos de Francisco Gómez,

de La Parte deSotoscueva, id.
31 Silverio Gómez, de Quintanilla

de Sotoscueva,id.
32 Manuel Gómez, de Entrambos

rios, id.
33 Benigno Peña, de Vallejo de

Sotoscueva, id.
34 Santos Peña, de Entrambos

rios, id.
35 Juan Manuel Sainz, de id., id.
36 Herederos de Julián Gómez,

de id., cultivo de riego.
37 Santiago Gómez, de Vallejo de

Sotoscueva, id.
38 Francisco Sainz, de Entram-

rios, id.
39 Santiago Gómez Peña, de id.,

idem.
40 Juan Manuel Sainz, de id., id.
41 Santiago Gómez Peña, de id.,

idem.
42 Francisco Sainz, de id., id.
43 José Sainz, de id., id.
44 Julián Gómez Peña, de id., id.
45 Castora López, de Pereda, id.
46 Pablo Azcona, de La Parte de

Sotoscueva, id.
47 Nicolás Gómez, de id., id.
48 Gaspar Gómez Peña, de En

trambosrios, id.
49 Domingo Peña, de La Parte de

Sotoscueva, id.
50 Hilario Gallo, de Soncillo, id.
51 Ramón Gómez Aragón, de La

Parte de Sotoscueva, id.
52 Angel Gómez, de Vallejo de So

toscueva, id.
53 Andrés González, de Entram

bosrios, id.
54 Ramón Gómez Aragón, de La

Parte de Sotoscueva, id.
55 Isidro Gómez, de id., id.
56 Herederos de León Gómez, de

id., id.
57 Feliciana Peña, de Entrambos

rios, id.
58 Pedro Ruiz, de La Parte de So

toscueva, id.
59 Eleuterio LopezMoreno,de id.,

idem.
60 Andrés González, de Entram

bosrios, id.

Quintanilla del Rebollar.
1 Pablo Revuelta, vecino de Quin

tanilla del Rebollar, era.
2 Pedro Saez, de id., id.
3 Eusebio Pereda, de id., prado.
4 José Maria Revuelta, de id., id.
5 Herederos de D. Ramón López,

de Espinosa de los Monteros, 
idem.

6 Rosa Peña, de Quintanilla del
Rebollar, id.

7 Eusebio Pereda, de id., id.
8 Clemente Fernandez, de id., id.
9 Carmen López, de Cornejo, id.

10 Lesmes Fernandez, de Quinta
nilla del Rebollar, id.

11 Andrés Ruiz, de id., id.
12 José Maria Revuelta, de id., id.
13 Felipe Nobales, de id., id.
14 Cándido Fernandez, de id., id.
15 Herederos de D. Victor Rojo,

de Burgos, id.
16 José déla Peña, de Quintanilla

del Rebollar, id.
17 José Bravo, de id., id.
18 Urbano Peña, de id., id.
19 Antonio Fernandez, de id., id.
20 Filomena Fernandez, de Espi

nosa de los Monteros, id.
21 Florentino López, de Quintani

lla del Rebollar, id.
22 Francisco Terrones, de Quisi

cedo, id.
23 Rafael Peña, de Quintanilla del

Rebollar, id.
24 Mateo Gómez, de id., id.
25 Clemente Fernandez, de id., id.
26 Juan Peña, de id., id.
27 Basilio Peña, de id., id.
28 Gavina Peña, de id., id.
29 Justa Terrones, de id. id.
30 Pedro Peña, de id., id.
31 Alejandro Ruiz, de id., id.

Quisicedo.
1 Julián Ruiz, vecino de Quisi

cedo, prado.
2 Gerónimo Gómez Aragón, de

id., id.
3 José Ruiz, de id., id.
4 Julián Ruiz, de id., id.
5 Felipe Martinez, de id., id.
6 Andrés Revuelta, de id., id.
7 Pedro Azcona, de id., id.
8 Juan Varona, de id., id.
9 Baltasar Gómez, de id., id.

10 Francisco Martinez, de Villa
báscones, id.

11 Pedro Gutiérrez, de Cueva de
Sotoscueva, monte alto.

12 Pedro Azcona, de Quisicedo,
prado.

13 Gaspar Gómez, de id., tierra
de cultivo.

14 Alejandro Gómez y Gómez, de
id., tierra regadía.

15 Manuel Martinez Cotorro, de
Cornejo, id.

16 Rafael Ruiz, de Quisicedo, id.
17 Manuel Martinez Cotorro, de

Cornejo, id.
18 Pedro Varona, de Villamar-

tin, id.
19 José López, deQuisicedo, tierra

de cultivo.
20 Mariano Gómez, de id., id.
21 Gaspar Gómez, de id., id.
22 Francisco Gómez, de id., prado.

23 Herederos de Santiago Gómez,
de Entrambosrios, id.

24 Herederos de Alejandro Gómez,
de Quisicedo, id.

25 Candelas Gómez, de id., id.
26 Andrés Pereda, de id., id.
27 Herederos de D. Valentín Díaz,

de id., huerto.
28 Antonio López, de Quintanilla

de Sotoscueva, id.
29 Pedro Gutiérrez, de Cueva de

Sotoscueva, prado.
30 Mariano Gómez de Quisicedo,

id.
31 Pedro Gutiérrez, de Cueva de

Sotoscueva,id.
32 Pedro Azcona, deQuisicedo, id.
33 Manuel Martinez Cotorro, de

Cornejo, id.
34 Manuel Gómez, de Quisicedo,id.
35 Herederos de D. Valentín Diaz,

de id., id.
36 José Ruiz, de id., era.
37 Herederos de D. Valentín Diaz,

de id., id.
38 Ramón Gómez Aragón, de La

Parte de Sotoscueva, campo.
39 Felipe Martinez, de Quisiqe-

do, id.
40 Manuel Gómez, de Madrid,

huerta.
41 El mismo, prado.
42 El mismo, id.
43 Pedro Azcona, de Quisicedo,id.
44 José López de id., id.
45 Julián Ruiz, de id., id.
46 José Ruiz, de id., id.
47 Gerónimo Gómez Aragón, de

id., id.
48 Victor Guerra, de Cornejo, id.
49 Francisco Martinez, de Villa

báscones, id.
50 El mismo, id.
51 Candelas Gómez, de Quisicedo,

idem.
52 Pedro Azcona, de id., id.
53 Manuel Martinez, de id., id.
54 Juan López, de Pedrosa, id.
55 Domingo Pereda, de Quisi

cedo, era.
56 Mariano Gómez, de id., prado.
57 El mismo, id.

Resultando vacante una plaza de 
alumno pensionado por la Provin
cia, correspondiente al partido de 
Belorado, en el Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta ciudad, 
la Comisión provincial en sesión 
de 4 del corriente acordó que se 
anuncie dicha vacante, para que 
los aspirantes á ella presenten sus 
solicitudes en la Secretaría de di
cha Corporación dentro del término 
de 30 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

A la instancia se acompañarán 
los documentos siguientes:

4.° Partida de nacimiento del 
aspirante á ingreso, expedida por 
el Juzgado municipal respectivo, 
en que acredite haber cumplido 
la edad de 7 años y no exceder de 
la de 14.

2.°  Certificación expedida por 
el Médico-cirujano titular del dis- 



trito, en que se acredite que dicho 
aspirante es completamente sordo
mudo ó ciego, que está vacunado 
ó que ha pasado la viruela, que se 
halla en el pleno goce de sus fa
cultades intelectuales y que no pa
dece enfermedad alguna que le 
impida dedicarse al estudio, ni 
otra alguna de las que puedan 
contagiarse.

Y 3.° Otro certificado expedido 
por el Secretario del Ayuntamiento 
y visado por el Alcalde haciendo 
constar la riqueza que los padres 
del aspirante tengan amillarada y 
la contribución que anualmente 
satisfagan al Tesoro.

Lo que se publica para cono
cimiento de los que se crean con 
derecho á ocupar dicha vacante.

Burgos 7 de Julio de 1887.
EL GOBERNADOR, 

VICTORINO FABRA.

DIPUTACION PROVINCIAL.

CONTADURIA.

Ejercicio corriente de 1887 á 1888.

Mes de Agosto de 76’87.
Distribución de fondos por capí

tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas.
1 Administración pro

vincial .................. 8800
2 Servicios generales. 5600
3 Obras obligatorias.. 4000
4 Cargas...................... 1200
5 Instrucción pública. 8500
6 Beneficencia............ 12000
7 Corrección pública. 600
8 Imprevistos.............  3000
9 Nuevos estableci

mientos ................ »
10 Carreteras................ 15000
11 Obras diversas........ 3000
12 Otros gastos............ 1500

Total... 63200

En Burgos á 3 de Julio de 
1887.=E1 Contador, León Villen. 
= Conforme. = E1 Ordenador de 
pagos, Francisco Aparicio y Ruiz.

Julio 4 de 1887. = La Comi
sión provincial en sesión de este dia 
acordó aprobar esta distribución. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.

Circular.
CÉDULAS PERSONALES.

Habiéndose recibido en esta Ad
ministración las cédulas persona
les del ejercicio de 1887-88, y 
debiendo principiarse inmediata
mente á la cobranza en los pueblos 
de esta provincia, se avisa á los 
Sres. Alcaldes que durante el mes

actual pueden presentarse en esta I 
oficina á recoger las pertenecien
tes á sus’ respectivos términos mu
nicipales, ó en su defecto nombrar 
persona que competentemente au
torizada verifique en su nombre y 
bajo su responsabilidad dicha ope
ración; previniéndoles que si en 
una ó en otra forma no lo efectúan 
dentro del término indicado, se les 
remitirán directamente por esta 
Administración , siendo de su 
cuenta los gastos que ocasione el 
seguro de correos y corriendo los 
riesgos del extravío. j

Burgos 6 de Julio de 1887.=E1 
Administrador, Rafael Alonso. i

——— ----------o——————

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES I RENTAS.

NEGOCIADO DE MINAS.

Circular. I
Finalizado el 4.° trimestre del 

año económico de 1886-87, esta 
Administración cree oportuno re
cordar á los propietarios, adminis
tradores ó arrendatarios de minas 
situadas en esta provincia el deber 
que les impone el art. 4.° de la Ins
trucción de 11 de Abril de 1877 
para que presenten por duplicado 
en la oficina de mi cargo antes del 
dia 15 del mes actual las relacio
nes trimestrales de productos ob
tenidos en aquellas durante el ex
presado trimestre, ajustándose en 
su redacción al modelo inserto en 
el número 208 de este periódico 
oficial, correspondiente al dia 28 
de Diciembre de 1884.

Al evacuar dicho servicio, los 
contribuyentes á ello obligados 
procurarán ser lo mas exactos y 
veraces, puesto que si por cual
quiera circunstancia adquiriese 
esta Administración el convenci
miento de que no lo han sido, se 
les instruirá el correspondiente 
expediente de defraudación en la 
forma determinada en la supradi- 
cha Instrucción, imponiéndoles 
también el correctivo de que habla 
el art. 6.° de la misma y expidien
do contra ellos los correspondien
tes comisionados auxiliares con 
las dietas de instrucción si durante 
el término que se les concede no 
facilitan los documentos de que se 
deja hecho mérito.

Burgos 4 de Julio de 1887.=E1 
Administrador de Contribuciones 
y Rentas, José Tejada.

Habiendo sido nombrado por 
Real orden de 2 de Abril próximo 
pasado D. Antonio Ferre y Masip 
Inspector de la Contribución in
dustrial y de comercio de esta pro
vincia, lo hago público por medio 
del Boletin oficial de la misma 
para conocimiento de las autori
dades é industriales , quedando 
asignado á los partidos de Lerma y 
Belorado.

Burgos 5 de Julio de 1887.=E1 
Administrador de Contribuciones 
y Rentas, José Tejada.

INTERVENCION DE HACIENDA.

El sábado 9 del actual se abre 
el pago de la mensualidad de Junio 
último á las clases pasivas que 
perciben sus haberes por la Teso
rería de Hacienda de esta pro
vincia, las cuales podrán presen
tarse á su cobro en la forma si
guiente:

Dia 9. — Remuneratorias y ex
claustrados.

Dia 11.—Jefes y Oficiales y tropa 
mensual.

Dia 12.-Montepío militar y civil.
Dia 13.—Jubilados, cesantes y 

tropa trimestral.
Dia 14.—Altas.
Los que no se presenten en los 

dias arriba señalados podrán ha
cerlo sin distinción de clases en 
cualquiera de los siguientes hasta 
el 16 inclusive en que se retirarán 
las nóminas de Tesorería sea cual 
fuere el estado de pago en que se 
hallen, debiendo advertir á la ex
presada clase que percibirán la 
cuarta parte en calderilla.

Burgos 9 de Junio de 1887.= 
El Interventor, José Vázquez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Quinta narruz.

D. Agapito Saiz, Juez municipal 
suplentede este distrito deQuin- 
tanarruz.
Hago saber: que en los procedi

mientos de apremio para llevar á 
efecto la sentencia recaída en los 
autos de juicio verbal seguido en 
este Juzgado municipal á instan
cia de D. José Güemes, vecino de 
esta villa , contra Tiburcio Val- 
dizan, que lo es de Lermilla, sobre 
pago de 80 pesetas y las costas, se 
le han embargado á este las fincas 
que á ccntinuacion se relacionan, 
señalándose la venta para el dia 
23 del actual y hora de las dos de 
su tarde en Ja audiencia de este 
Juzgado, sita en la casa consisto
rial, bajo las condiciones que se 
expresarán y cuyos bienes radican 
en jurisdicción de Lermilla.

Condiciones para la subasta.
1. a No se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras partes 
de la tasación.

2. a Para tomar parte en la su
basta se consignará previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación de los bienes.

3. a Los gastos de escritura se
rán de cuenta del comprador y la 
titulación de cuenta del ejecutado.

Bienes que han de venderse.
Una heredad al término del Sa

po, de 6 celemines de sembradura, 
de tercera calidad, valuada en 25 
pesetas.

j Otra en Valdecarros, de celemín 
y medio, de segunda calidad, en 3.

! Otra á la Quinceña, de 2 cele- 
| mines, de tercera calidad, en 10.

Otra en Cebollin, de 2 celemi
nes, de tercera calidad, en 10.

Otra á Oyales, de 4 celemines, 
de tercera calidad, en 10.

Otra á Tras Sotillo, de 1 cele
mín, de segunda calidad, en 10.

Otra en dicho pago, de 3 cele
mines, de tercera calidad, en 15,

Otra en Cerro Verde, de 1 cele
mín, de segunda calidad, en 10.

Dado en Quintanarruz á 2 de Ju
lio de 1887.=El Juez municipal 
suplente, Agapito Saiz Martínez. 
—Lorenzo Alonso, Secretario.

AliUÜCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Pinilla de los Moros.

Aprobadas por el Excmo. Sr. 
Gobernador civil de esta provincia 
las 455 pesetas 4 céntimos consig
nadas en el art. 5.° del capítulo 9.° 
del presupuesto municipal de in
gresos de este distrito para cubrir 
parte de los gastos aprobados en 
dicho presupuesto para el actual 
año económico de 1887-88, cuyo 
ingreso ha de realizarse por medio 
de repartimiento general que se 
formará por el Ayuntamiento y la 
Junta que se designe al efecto con 
sujeción á lo que dispone el ar
tículo 138 de la vigente ley muni
cipal, se hace presente á todos los 
contribuyentes, vecinos y hacen
dados forasteros que para poder 
conocer dicha corporación la uti
lidad que cada uno representa en 
el distrito presenten en la Secre
taría del Ayuntamiento dentro del 
plazo de ocho dias á contar desde 
la inserción del presente anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia 
una relación de todas las fincas 
que poseen, expresando las calida
des y extensión de las mismas; y 
de no hacerlo así, procederá la 
Junta á señalar á los mismos la 
utilidad líquida imponible que crea 
conveniente y que ha de figurar 
en el expresado repartimiento. Al 
propio tiempo se hace saber á to
dos los hacendados forasteros que 
en esta fecha no han realizado el 
pago de las cuotas que respectiva
mente les fueron señaladas en el 
repartimiento general del último 
año económico y anteriores para 
cubrir atenciones del presupuesto 
municipal, concurran á satisfacer 
sus descubiertos en la oficina re
caudadora de este Ayuntamiento 
dentro de los ocho dias arriba ci
tados, de lo contrario se proce
derá contra los mismos por la vía 
ejecutiva de apremio y embargo 
de bienes según la Instrucción de 
20 de Mayo de 1884.

Lo que hago público para cono
cimiento de los referidos contri
buyentes.

Pinilla de los Moros 5 de Juno 
de 1887—El Alcalde, Carlos Aci
nas.

ANUMCIOS PARTICULARES

Venta de vino.
Se vende en la granja 

Quintanillas (Palenzuela) 
Adolfo Garcia Inés.

de las 
de D. 
1-3

Impuesta de la Diputación provincial


